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MANUAL DE DEVOLUCIONES Y  

RETIRO DE MERCANCÍA  
 
 

OBJETIVO 
 

Este manual tiene como objetivo explicar el procedimiento para que el proveedor recolecte 

su mercancía de devoluciones y retiro de mercancía.  

 

Con la finalidad de ofrecerle un mejor servicio y proteger la mercancía de nuestros 

proveedores hemos implementado un nuevo proceso de Devolución y Retiro de Mercancía 

que garantiza con mayor eficacia la entrega segura de sus folios. 

 

El proveedor es responsable de administrar las cuentas de Provecomer y único responsable 

de las consultas y la generación de los códigos agrupadores para recolección de sus 

devoluciones o retiro de mercancía. 

 
 

GENERALES 
 

Las devoluciones y retiros se llevaran a cabo según la negociación que se tenga con el área 

de compras de La Comer. 

 

a) ACEPTA DEVOLUCION.- La sucursal podrá generar devoluciones en el momento que 

lo consideré conveniente. 

 

b) NO ACEPTA DEVOLUCION.- La sucursal solicitará autorización a la Gerencia de 

Compras correspondiente,  para  que  vía  sistema  le  libere  la  devolución. 

 
c) ACEPTA RETIRO.- La sucursal podrá dar de alta el folio de retiro en el momento que lo 

consideré conveniente (sólo aplica para el esquema de Pago por Escáner). 

 
d) NO ACEPTA RETIRO.- La sucursal solicitará autorización a la Gerencia de Compras 

correspondiente,  para  que  vía  sistema  le  libere  el retiro. 

 

Los motivos autorizados para tramitar las devoluciones y retiros de mercancía a 

proveedores, quedan integrados en los cinco conceptos que se indican a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

1) Mercancía Fuera de Temporada 

 Por duplicidad en pedidos 

 Por fin de vigencia de artículos 

 Por no efectuar cambio físico 

 Por fin de la temporada 

 Por baja rotación 

 

2) Mercancía Caducada 

 Mercancía caducada 

 

 

3) Devolución y/o Retiro Programado 

 Devolución y/o retiro programado por compras 

 Por negociación con representante 

 Por autorización de compras 

 

 

4) Mercancía Defectuosa 

 Por no sujetarse a las especificaciones 

 Medidas incorrectas 

 Mercancía defectuosa 

 

 

 

5) Rechazo por Mercancía No Pedida  

 Mercancía entregada fuera de vigencia 

 Mercancía entregada de más 

 Mercancía que no corresponde al pedido 

 Mercancía no vigente para la sucursal 

 

 

 
 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN ANTES DE VENCIMIENTO 
 

1. El aviso de devolución y/o retiro de mercancía se publicará en el Portal de PROVECOMER 

durante las 48 horas después de que haya sido dado de alta por la sucursal a nivel 

detalle (código, descripción, motivo de la devolución y/o Retiro y cantidad, etc.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEVOLUCIÓN Y RETIRO DE 
MERCANCÍA AUTOMÁTICO 

No requiere autorización de 

compras ni queda a criterio de la 

sucursal, se genera de forma 
automática. 

NO ACEPTA DEVOLUCIÓN O 
RETIRO DE MERCANCÍA 

La sucursal no puede efectuar 
ninguna devolución y/o retiro de 
mercancía sin autorización de 
Compras. 
 
 
 

ACEPTA DEVOLUCIÓN O 
RETIRO DE MERCANCÍA 

La sucursal captura y autoriza la 

devolución y/o retiro en el 
momento que lo considere 
pertinente. 

 



  

CONSULTA DE DEVOLUCIONES EN PROVECOMER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Selecc. 

Sucursal 

PASO 2 

Selecc. Folio de 

Devolución 

DEVOLUCION A NIVEL 

DETALLE 

---- 

PASO 1 



  

CONSULTA DE RETIRO DE MERCANCÍA EN PROVECOMER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

2. El proveedor tendrá 10 días naturales a partir de la fecha de alta del folio de devolución o 

retiro, para presentar por escrito cualquier reclamación de improcedencia, incluyendo el 

soporte correspondiente, de la devolución y/o retiro al área de compras, para su revisión, 

de no hacerlo dentro del plazo establecido la devolución y/o retiro procederá. 

 

3. Al consultar sus folios de devolución y decidir no recolectar, el proveedor tendrá 10 días 

naturales para autorizar directamente desde el portal la destrucción,  a excepción de las 

secciones que requieren permiso de las autoridades para su destrucción: 

 

      81 Farmacia 

      87 Farmacom 

    119 Farmacia OTC 

    324 Farmacia IEPS 

    334 Farmacom OTC 

      25 Tabaquería 

     302 Tabaquería IEPS 

- 

Nota Importante: Si dentro de las secciones exceptuadas cuentan con mercancía 

que se pueda destruir sin permiso especial, el proveedor debe seguir enviando carta 

autorizando la destrucción. 

 
4. El proveedor tendrá 10 días naturales a partir de la fecha de alta del folio de la 

devolución y/o retiro para entregar directo en Sucursal o enviar a la Subgerencia de 

Administración y Estadística la carta autorizando la destrucción, de los folios en los que 

aplique de las secciones mencionadas en el punto 3. 

Ver requisitos de la carta en el manual de destrucción 

   

Generación de código agrupador para destrucción de mercancía 
 

Dentro del menú de “Devoluciones” en el submenú de “Generación de código agrupador” el 

proveedor podrá seleccionar la sucursal de la cual desea generar el código para destrucción 

de mercancía. 

 

 
 

 
 

 
 
 

https://www.provecomer.com.mx/prvd/manual_carta_de_destruccion_20230309.pdf


  

 
Selección y validación de folios 

 
El proveedor seleccionará los folios vigentes correspondientes a la sucursal seleccionada y 

podrá hacer click en el botón de “Generar código agrupador – Destrucción de Mercancía” 

 

 
 
Posterior a esto podremos observar tres casos distintos: 
 
a. Folios válidos: Se mostrará un aviso de confirmación indicando que los folios 

seleccionados son válidos y pueden ser enviados a destrucción dando click en el 

botón de confirmar. 

 

 
 

b. Folios inválidos: Se mostrará un aviso indicando que los folios seleccionados son 

inválidos y no pueden ser enviados a destrucción. Los folios que se muestren como 

inválidos pertenecen a las secciones de mercancía que no pueden ser destruidos.      

(ej. Secc. 81 - Medicamentos). 

 



  

 
 

c. Folios Validos e Inválidos: En el caso de seleccionar folios validos e inválidos, el 

aviso de confirmación mostrara cuales son inválidos y permitirá al proveedor 

continuar con la generación del código agrupador para los folios que son válidos. 

 

 
 
 

Confirmación y generación de referencia  de destrucción de mercancía 
 
Para los casos a y c mencionados con anterioridad se mostrara una alerta para continuar con la 
generacion del codigo agrupador. 
 

 
 



  

 
 
 
 

Consulta de códigos Agrupa. Destrucción 
 

Desde el submenú de “Consulta de Códigos Agrup. destrucción” el proveedor podrá dar 

seguimiento a los códigos previamente generados. 

 
 

5. Los plazos para recolectar devoluciones y/o retiros serán los siguientes: 

 

Sucursales Locales 22 días naturales para mercancía de líneas generales, tecnología, 

higiene y belleza, abarrotes, salud y textil, a partir de que se genere el aviso de cargo o 

retiro en la sucursal. Ver sucursales Locales 

 

Sucursales Foráneas 32 días naturales para mercancía de líneas generales, 

tecnología, higiene y belleza, abarrotes, salud y textil, a partir de que se genere el aviso 

de cargo o retiro en la sucursal.  Ver sucursales Foráneas 

 

10 días naturales en todas las sucursales para productos del área de Perecederos.  

 
9 días naturales para devoluciones en el Centro de Distribución. 

 
 
 
 

https://www.provecomer.com.mx/prvd/sucursales_locales_20230309.pdf
https://www.provecomer.com.mx/prvd/sucursales_foraneas_20230309.pdf


  

Transcurrido el plazo para la recolección de sus devoluciones y/o retiros de mercancía de 
Líneas Generales, Tecnología, Higiene y Belleza Abarrotes y Textil, no será posible 
entregarles la mercancía si no es por medio del transportista autorizado por La Comer, y 
en el caso de mercancía caducada, ésta será destruida después del plazo establecido en la 

sucursal sin que sea enviada por el transporte autorizado y sin ninguna responsabilidad 

para La Comer. 
Para devoluciones y/o retiros de mercancía por motivo caducado de las secciones 81 
(Farmacia tasa cero), 83 (Farmacia OTC Gravada), 87 (Farmacom Tasa 0), 110 
(Farmacom Gravada) y 119 (Farmacom OTC Tasa 0) por ningún motivo serán destruidos 
en Sucursal, deberán ser recolectados por el proveedor. De no hacerlo dentro de los plazos 
establecidos, el producto será enviado por el transporte de devoluciones y/o retiros 
vencidos bajo responsabilidad y costo del proveedor. 

 
Para Perecederos, la mercancía se desechará al día 11 sin ninguna responsabilidad para La 
Comer. 

 

6. El horario para recolectar las devoluciones y/o retiros de mercancía vigentes de lunes a 

sábado será el siguiente: 

 

 
Evitar presentarse el último día de vigencia de su folio y/o a punto de terminar el horario de 

recolección. 
 
7. En caso de Rechazo de Mercancía no Pedida ó no catalogada que correspondan a 

proveedores de entrega directa, el producto a devolver o retirar será entregado junto con 

el acuse de recibo y el aviso de cargo o retiro por rechazo de mercancía al representante 

del proveedor o transportista. 

 
 

8. El proveedor es responsable de recolectar sus devoluciones y retiros de mercancía a 

través de sus propios medios o en su caso determinará la línea de transporte que 

recolectará sus devoluciones y/o retiros. Apegándose al procedimiento de recolección. 

 

 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN. 

 

 
DEVOLUCIONES Y RETIROS A PROVEEDORES: 

 

La entrega de sus folios de devolución o retiro de mercancía en la sucursal se hará en base 

a la presentación de un código de barra que el proveedor genera e imprime previamente 

desde el portal de PROVECOMER, el cual contiene los datos de los folios de devolución o 

retiro agrupados y los datos de su número de proveedor.  
 

 
 
 

 
 

 
 
 



  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
PROVEEDORES EN ESQUEMA DE DEVOLUCION 

 

 Ingresar al portal de PROVECOMER 

 

 Modificar las fechas en la opción parámetros de consulta 

 

 
 

 La consulta completa de sus folios de devolución podrán hacerla desde el 

apartado original en la siguiente ruta: 

 

 

DEVOLUCIONES – CONSULTA POR SUCURSAL 

 

 

 PASO 1 Una vez que están dispuestos a recolectar sus devoluciones, deberán 

de agrupar el o los folios dentro del módulo de devoluciones en la siguiente 

ruta: 

 

DEVOLUCIONES - GENERACION DE CODIGO 

 

 Visualizara los folios vigentes a recolectar por cada sucursal. 

 

 Paso 2 Una vez definida la sucursal que se visitará, deberán seleccionar los 

folios que desean recolectar en su próxima visita. 

 
USUARIOS- ALTAS Y CAMBIOS 

 

 
 

 

El proveedor será el único responsable de la generación 

de códigos agrupadores y de los usuarios que tengan 

habilitada la opción para generarlos. Será necesario que 

el administrador del portal desde la clave maestra 

habilite los permisos y accesos a los usuarios asignados 

de generar el código agrupador. 

 
 

 
 



  

 

 En caso de requerir información detallada del folio de devolución por agrupar, 

podrá hacerlo dando click en el botón verde con la opción DETALLE. 

 

 PASO 3 Una vez marcados los folios que serán recolectados en su próxima 

visita a la sucursal seleccionada, deberá dar click al botón Generar Código 

Agrupador.  
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3 



  

 

PROVEEDORES EN ESQUEMA DE PAGO POR ESCANER 

 

 Ingresar al portal de PROVECOMER 

 

 Modificar las fechas en la opción parámetros de consulta 

 

 La consulta completa de sus folios de retiro podrán hacerla desde el apartado 

original en la siguiente ruta: 

 

PAGO POR ESCANER – RETIRO DE MERCANCIA 

 

 PASO 1 Una vez que están dispuestos a recolectar sus retiros, deberán de 

agrupar el o los folios dentro del módulo de Pago por Escáner en la siguiente 

ruta: 

 

PAGO POR ESCANER - GENERACION DE CODIGO 

 

 Visualizara los folios vigentes a recolectar por cada sucursal. 

 

 Paso 2 Una vez definida la sucursal que se visitará, deberán seleccionar los 

folios que desean recolectar en su próxima visita. 

 

 En caso de requerir información detallada del folio de retiro por agrupar, 

podrá hacerlo dando click en el botón verde con la opción DETALLE. 

 

 PASO 3 Una vez marcados los folios que serán recolectados en su próxima 

visita a la sucursal seleccionada, deberá dar click al botón Generar Código 

Agrupador.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASO 1 

PASO 2 

PASO 3 
  

  

  

PASO 2 

PASO 1 

PASO 3 



  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El código agrupador debe de ser legible e impreso en hoja membretada dirigida a cada una 

de las sucursales. 

 

 

CARTA MEMBRETADA 

 

El proveedor podrá recolectar los folios de devolución o de retiro por sus propios medios ya 

sea con personal propio de la misma empresa o por medio de un transporte autorizado por 

el mismo proveedor. 

 

Recolección por medio de personal propio de la empresa. 

 

La carta membretada deberá ser dirigida a la sucursal de los folios agrupados (anotando 

nombre y número de sucursal) e indicará el número de proveedor, razón social de la 

empresa, nombre y firma de la persona que autoriza. El responsable de recolectar la 

mercancía deberá entregar la fotocopia del INE e identificación de la empresa vigente, con 

fotografía y firma de la misma persona que recolecta la mercancía.  

 

Recolección por medio de un transporte propio o autorizado por el proveedor. 

 

En caso de que la recolección de la mercancía la deba de realizar un transporte autorizado 

por el proveedor, adicional a los datos mencionados arriba en la carta membretada deberá 

de indicar la razón social del transporte al que autoriza para ésta función; el responsable de 

recolectar la mercancía deberá entregar la fotocopia del INE e identificación de la empresa 

transportista vigente a la que representa, con fotografía y firma de la misma persona que 

recolecta la mercancía. 

 

 

Ejemplo 1 para autorizar a transporte y Ejemplo 2 para autorizar a personal propio de la 

empresa con requisitos mínimos que debe de cumplir la carta membretada. 



  

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CARTA ABIERTA: 

 

 

El proceso de Carta abierta queda cancelado, para cualquier recolección forzosamente 

deberá de acudir con la carta membretada. 

 

 
REVISION DE LA MERCANCIA EN LA SUCURSAL 

 

 

1. Cualquier representante del proveedor que se presente a la sucursal a recolectar 

mercancía de devolución y/o retiro antes del vencimiento, se le entregarán todos los 

empaques cerrados con cinta de La Comer. 

 

 

2. El proveedor o transportista podrá solicitar se realice el conteo de la mercancía  a 

detalle antes de que salga de la sucursal, se le quitará el fleje y/o cinta de La Comer  

y se procederá a revisar al 100%. En caso de diferencias se aclararán de inmediato y 

una vez que esten de acuerdo deberán recabar nombre y firma de conformidad del 

representante del proveedor y encargado de devoluciones y retiros, se volverá a 

sellar cada empaque únicamente con cinta La Comer, en caso de no solicitarlo podra 

recolectarla sin contarla, bajo su propia responsabilidad. 

 

 

3. Una vez escaneado el código agrupador por el encargado o auxiliar de devoluciones y 

retiros se solicitaran los documentos mencionados para la entrega, en caso de que el 

representante del proveedor autorizado cumpla con todos los requisitos. El sistema 

desplegara todos los folios de devolución o retiro contenidos en el código agrupador. 

 

TRANSPORTE:  PROVEEDOR: 



  

 

4. El encargado deberá dar solución (ejecutar o cancelar) a cada uno de sus folios. No 

existirá una entrega parcial de folios del código agrupador.  

 

 

5. En caso de que el folio no estuviera preparado o existieran diferencias en la 

mercancía de uno o varios de los folios contenidos dentro del código agrupador. El 

representante del proveedor deberá exigir la cancelación inmediata del folio o folios 

con diferencias.  

 

 

6. Los folios cancelados podrán ser consultados en la página de Provecomer durante las 

48 horas después de que haya sido cancelado el folio por la sucursal. 

 

 

CONSULTA DE DEVOLUCIONES CANCELADAS EN PROVECOMER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

CONSULTA DE RETIROS DE MERCANCÍA CANCELADAS EN PROVECOMER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSULTA DE CODIGOS AGRUPADORES 

 

Los códigos agrupadores generados podrán ser consultados en la siguiente opción. 

 

 

Módulo de devoluciones 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Módulo de Pago por Escáner 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actualización de Status en código agrupador. 

 

 

Tanto en el módulo de Devoluciones como en el de Pago por Escáner el estatus del código 

agrupador será actualizado de “Pendiente” a “Procesado” en cuanto éste sea leído en la 

sucursal y los folios sean ejecutados o cancelados según sea el caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



  

 
 

 
PROCEDIMIENTO DESPUÉS DE VENCIMIENTO 
 

 

1. Las devoluciones y retiros de mercancía son responsabilidad del proveedor, cuando no 

se recolecte la mercancía en el lapso anterior a los vencimientos indicados, le será 

enviada por medio de un transportista autorizado por La Comer bajo su misma 

responsabilidad, cabe mencionar que el transporte de devoluciones vencidas seguirá el 

mismo proceso de generación de códigos para la recolección segura de sus folios 

vencidos.  

 

El proveedor deberá absorber los costos siguientes: 

 
a. Logistica Inversa  

 
b. Almacenamiento 

 

 

Ambos cargos se publicarán en el Portal de PROVECOMER durante las 48 horas  

posteriores de que hayan sido generados. 
 

 
2. La nota de cargo por Almacenamiento se determina de acuerdo a lo siguiente: 

 

 
 
 
 

 

 

 

3. El Costo de Logistica Inversa les será aplicado vía Nota de Cargo automática en el 

momento que le sea entregada la mercancía al transportista autorizado por La Comer, y 

éste va a depender de la ubicación de la sucursal (distancia) y los bultos que 

correspondan a los folios vencidos de la devolución y/o retiro de mercancía. 

 

NOTA DE CARGO POR 

ALMACENAMIENTO 

VALOR DE LA DEVOLUCIÓN 
Y/O RETIRO  A PRECIO COSTO 

VIGENTE 
10% 



  

4. El transportista entregará al proveedor la mercancía en un plazo máximo de 30 días 

naturales a partir de que sea recolectada en la sucursal, es importante que el proveedor 

ponga en el talón del transportista un sello legible, en caso de no contar con uno, debe 

presentar copia de identificación oficial, de no cumplir con este punto, no procederá 

ninguna aclaración posterior. 

 

5. El transportista deberá entregar junto con la mercancía, el original del talón de 

embarque, (mismo que deberá sellar de recibido) y el original del aviso de cargo o retiro 

que ampara la devolución y/o retiro de mercancía. 

 

6. El transportista autorizado por La Comer recolectará la mercancía en sucursales a caja 

abierta y deberá de entregar en las instalaciones del proveedor a caja abierta (conteo a 

detalle). 

 

En caso de que el transporte autorizado por La Comer entregue folios de devolución y/o 

retiro con faltantes o con mercancía dañada (rota o piezas incompletas), el proveedor es 

responsable de indicar en el talón de embarque folio, código y piezas (copia del 

transporte y copia proveedor) el cual deberá estar firmado por el mismo proveedor y 

transporte, éste último será responsable de cubrir el costo de las diferencias. De no 

seguir este punto, se entiende que recibe de conformidad y no procederá aclaración 

posterior. 

 

7. El transportista le notificará al proveedor y solicitará vía correo electrónico fecha de 

entrega de su mercancía, en caso de no tener respuesta en un lapso de 5 días hábiles 

se procederá a reingresar el producto a una de las sucursales autorizadas de La Comer 

para su destrucción y/o remate. en ambos casos La Comer queda exenta de cualquier 

responsabilidad sobre la devolución y/o retiro de mercancía notificada. 

 

Los datos del transportista autorizado por La Comer son los siguientes: 

 

 

LLC LAGUNA S.A DE C.V 
Prologis Álamos, Avenida Recursos 
Hidráulicos No. 27 Colonia Recursos 
Hidráulicos Entre Olivo y Reforma. 

C.P. 54913 Municipio de Tultitlán de 

Mariano Escobedo, Estado de México 

55-5749-4398, 55-5699-5740, 55-5699-

9407, 55-5569-1373   Ext.108. 

atencionaclientes3@herfrasa.com.mx  

 
Ver sucursales a cargo de 
LLC Laguna S.A. de C.V. 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

mailto:atencionaclientes3@herfrasa.com.mx
https://www.provecomer.com.mx/prvd/sucursales_transportista_laguna_20230309.pdf
https://www.provecomer.com.mx/prvd/sucursales_transportista_laguna_20230309.pdf


  

PROCEDIMIENTO PARA ACLARACIONES 
 

1. La Comer recibirá aclaraciones de devoluciones y/o retiros de mercancía antes de los 92 

días naturales y 60 días naturales para Logistica Inversa y Almacenamiento después de 

su publicación; la solicitud deberá de ser ingresada en el departamento de aclaraciones 

(Egresos) en donde se proporcionará un folio único para efecto de control; la solicitud 

será turnada a la Subdirección de Administración de Compras e Importaciones la cual 

dará respuesta en un plazo no mayor a 20 días naturales.  

 

En caso de que la aclaración proceda, la bonificación se realizará en un plazo de 20 días 

hábiles a partir de la fecha de respuesta de la Subdirección de Administración de 

compras e Importaciones al área de Egresos (aclaraciones). 

 

La aclaración del proveedor deberá de estar integrada con la siguiente documentación: 

 

 Relación por concepto y/o transportista de devoluciones y retiros vencidos, relación 

de cargos por almacenamiento o Logistica Inversa según sea el caso.   

 

Ver Formato pdf para Aclaración de Devoluciones y Retiro de Mercancía  

Ver Formato pdf para Aclaración de Cargos 

 

 Evidencia original con sello y/o firma de que asistieron a la sucursal a recolectar el 

folio de devolución y/o retiro del que solicitan la aclaración y por alguna razón no les 

entregaron el producto. 

 

 Copia del Aviso de Cargo por Devolución o Retiro que emite la sucursal o impresión 

del detalle de devolución y/o retiro de mercancía que se muestra en el portal de 

Provecomer por cada uno de los folios que se solicita aclarar. 

 

 

 Carta membretada original en la que explican el motivo de la solicitud de aclaración. 

 

        En caso de que no se cumpla con alguno de los puntos que se mencionan, el área 

correspondiente no podrá recibir la aclaración y el proveedor deberá de solicitar 

información directamente a la sucursal o al transporte autorizado. 

 

 

 

Horario de Ventanilla para ingresar aclaraciones: 

 

Miércoles de 9:00 a 12:00 y de 14:30 a 16:00 horas. En oficinas de Satélite 

ubicadas en: 

Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 3228 

Ciudad Satélite, Colonia Boulevares C.P.53100 

Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Teléfono: 55 5270 9006 

 

Agradeciendo su atención, y para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse a los 

teléfonos 55 5270-9228 o 55 5270-9593. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://www.provecomer.com.mx/prvd/formato_para_aclaracion_de_devoluciones_20210727.pdf
https://www.provecomer.com.mx/prvd/formato_aclaracion_de_cargos_20210727.pdf


  

CENTRO DE ATENCION – ATENCION A PROVEEDORES en el portal de PROVECOMER 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 

COMERCIAL CITY FRESKO, S. DE R.L. DE C. V. 

 


